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Quit: 2 11 de Diciembre de 1997 
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MS 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS REF Expediente 18749=-90 * Ó 
Ciudad,- 

Señor Superintendente quo 

A2lunto tengo a bien cemitiz para su incorporación al respectivo q) 
vpediente, copia certificada de la escritura de cesión de parti- ) 

ciplaciones sociales de la Compañía TRANSPORTES DETPASAJF = 
LISARIO QUEVEDO CIA. LTDA., otorgada por JOSE FRANCISCO ROBAYO a 
favor de FRANCISCO MULLO JAYA. 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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NOTARIA NOVENA CANTÓN QUITO 
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NOGTARÍA NOVENA CANTON QUITO 
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9 Hutlario ., integramente a los señores comparecientes , 

10 stos se afirman y ratlitinuan en todo sua contenido ; 

51 ” paña constancia . y en fe de ello , firman conmigo , en 

12 maidrdado dee acotar e? De tud du Cual du te .- 

13 PT 

  

  

  

  

  

17 

  

TA 

fu” 208-0€6' o Lal , 

  

18   
  

o Ú o da toJaatto. 3 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> 27 

  

  

   
     

Pa   
28 

  

Lor LE IOR GUSTAVO PLORES  "2CATEGUI 

E A o 

/ 14. 008.OSLÉ 
20 de ÍA r : 

alo _»% ANTAD) 
E cc posolzqod2-! 

22 207? 1/03 

É .23 a Í 

241 A 

25 

2 rmado ) EL NOTARIO NOVENO: SE> 

  

  
     

 



  

rn 

    

ARANA LA AU es CRACGRL ia A UBIVERSAL aL 20103 Ub Le 

COMPAÑIA "TRANS ; ECO ¿ACAJEROS DELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA.” 

CELELRaLA £L lo LE MuYIEuRE sm acdí. 

    

A A A A A A 

a la clumad de Láaldáo cie, provitisla de Zutlupass, hoy Jueves Lid. 

de noviembre de mil ovecioentos tiuVenta y Siete, siendo las 16100, 
en el local de la Compañia, se reúnen: ThlhHo CASTEO NIZA, propi 
rio de 493 participaciones sociales; CENARO JEREZ GARZON, prople 
2iv de ¿75 participaciuaes; LUlsa GUANCOLUISA MAIGUA, propietario “de 

siób participaciones; L£SUNDO CRESPATAÁA, propietario de 326 partici- 
paciones: DESJADO JOSE JAMI, propietaliov de 479 participaciones; 
Llao ATELALLO, propieltallo ue tina participación: MiSUEL MAZGUA YI- 

LA, Ppiupirloiio de dies pauríticipaciuiss; JABRILEL GUANOLUÍIDA, guar 

plutarco de dla participaciones; JOSE FRANCISCO ROBAYO, propista 

rio Ca Ud participación: y, 20 UNDO Caxáh MALL: ¿UIBCGA, propietlacio 

uz 174 ¡¿uailicipacioinr:. 

lalisulose lepresenlaco +=! clen pur viento del capital social, fun- 
dados eu el nit. 280 yv a Ley de Compañlas fesuelven constituirse 

mdd juala yénes al eéxtizocdineida de sucios, para tratar como único 

punto del ciden del día el siguientes Po 

hocvriua lisa dilo guess o coña. hub Fxaáar soto ROMAYO RIDALGO para 

dues Lirdaiiiiuca A aveo: del señor PRANC¿i3C30O HULLO dJGAYA, la par- 
ticipación ¿ocilal que pusee actualmente en la Compañía. 

btreside la junta el señor LUIS ATABALLO PULLUPAXI, Presidente Ti- 
iulal, y actúa como Secictario el dereute señor MANEL HAIÍGQUA YU-. 
pS 

inmediatamente el Fres!deule ponete a consideracion el único punto 

del code del dia, ant.. «pando gue todos los socios derecho yrete- 
renl pala adquisir la participación social que se propones ceder 
él opció Señor Jusé Francisco 10bayo. 

Luego de algunas consideraciones la junta resuelve con el voto uná- 
diez de Jos sucios concuirentes que representan el cien por ciento 
dei capital social, le niguiente: 

l. Cunceñer ettorización suficiente al señor JdoOsEÉE FRANCISCO Auro 

paid qa tiansofiera la única participación Sucial que pusee + 

la Congpátiaa TRANSPORTES Dr FCASAJEROS BELISARÍIO QUEVEDO CIA. 

citá, a favor del señor FRANCISCO MULLO JAYA, com todos los 
ae rota Y Clligaciunes CoiTespondientes. 

Aceplat al pedos cedo IL Mia LO GAYA Coi muevo Socio de la Bu
e 

¿ldpubla. 

ha
s  Reját donslancia que previas las zesoluciuues que anteceden, to- 

des y cada uno de los sucios concurrentes renuncian a su dere- 
cho preferente para adquirir lá participación social que el se- 
aviso y LE FRANZICCO ROLEYO ze propone ceder al señor FRANCISCO 
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MULLO JAYA. 

Sin otro punto que tratar se procede a la elaboración de la presen- 

-te acta, hecho lo cual se da lectura de la misma siendo aprobada 
por unanimidad y sin observación ninguna, para constancia de lo 
cual firman todos los socios concurrentes que representan el cien 
por ciento del capital social, por tratarse de una junta univer - 
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2|__de y en los términos constantes eu la presente escritura , - 

3 al marpen de la secritura matriz de Constitución de la Compa 

4 fla " Trensrortes de Puenjeros Balisrrio Quevedo Compañifa Li 

5 mitada , celebrada ente mí el veinte y dos de Noviembre de - 
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7 de Novie: bre de mil novecientos noventa y siete . - o o 
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